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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOfv]UNICAC!ONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL E~ PLENO .DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES PRORROGA LA VIGENCIA DE DOS CONCESIONES PARA OPERAR 
V EXPLOTAR COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSIÓN, PARA LO CUAL 
OTORGA RESPECTIVAMENTE UNA CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR 
BANDAS DE FR(CUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA MODULADA Y UNA 
CONCESIÓN ÚNICA, AMBAS PARA USO COMERCIAL 

l. 

ANTECEDENTES ( 

Refrendo de las Concesiones. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes· (la 
"SCr'.) de_ conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Radio y Televisión (la 
"LFRTV"), otorgaron a favor de diversas personas morales (los "Concesionarios"), los 

1 

respectivos lTtulos de Refrendo de las Concesiones para continuar usando 
comercialmente una frecuencia de radi6difusión en la banda de Amplitud 
Modulada, a través de las estaciones con distintivo de llamada, población principal 
a s6{vir y ViQencia que se indican en el Anexo 1 de l_q presente Resolució[1 (las 
"Concesiones"). _n , 

11. Acuerdo de Cambio de frecuenciás. El 15 de septiembre de 2008, se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación (el "DOF"), el "Acuerdo por el que se establecen los 
requisitos para llevar a cabo el cambio de frecuencias autorizadas para prestar el 
servicio de radio v que operan en la banda de: Amplitud MoGlulada, a -fin de 
optimizar el uso, aprovechamiento v explotación de un bien del dominio público . ' 

111. 

en transición a la radio digital"(e~"Acuerdo de Cambio de Frecuenéias"). 

/ /' ,/,: 

Autorización de cambio de frecuencias. Mediante los oficios señalados en el Anéxo 
l, la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones (la' "COFETEL") hizo del 
conocimiento de los Concesionarios la respectiva autorización para llevar a cabo 
el cambio de sus frecuencias de la banda <;:Je amplitud modulada (AM) a la banda 
de frecuencia modulada (FM), enJérminos de lo establecido en el Acuerdo de 
Cambio de Frec_uencias. 

IV. Con9üsi¡Sn de -\abajes de instalación por cdmbio de frecuencias. Mediante 
diversol escritos, que se describen en el Anexo 1 de la preseF1te Resolución, los 

.,/J Concesionarios informamn a la autoridad de la conclusión de los trabajos de 
· instalación e inicio de operaciones y pruebas realizadas con motivo de las 

autorizac.iones de cambio de frecuencias. 



/ 

/ 

V. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de .2013 se publicó en 
. el DOF el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas:disposiciones de los 

artícu_los 60., 7 o., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados 
Unido~ Mexicanos, en materia de telecomunicaciones"· (el "Decreto de. Reforma 
c;onstitLJcional"), me.diante el cual se creó el .Instituto. 

VI. Decreto de Ley. El 14 de ju~().de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que 
se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión 'del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan) y 
derogan diversas dispqsiciones en maferia de telecomunicaciones' y radiodifusión" 
(el "Decreto de Ley"), ~ismó que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

/ 
VII. ' Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estat'uto 

Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el 
' . 

cual entró en vigor .éi 26 de septiembre de 2014 y cuya últi,ma modificación flL!e 
publicada el 17 de octubre de 2016. 

VIII. Solicitudes de Refrendo o Prórroga. Mediante escritos presentados ante el Instituto 
Federal de Tele(\omunicaciones (el "~rístitut<¡:>''), en las fechc¡is que SE') señalan a 
continuación y en el Anexo l de la presente' Resol1¡1ción, lo~ Cbncesionarios por 
conducto de sus representantes legales, solicitaron/el refrendo de la vigencia de 
las respectivas Concesiones'(las "Solicitudes de Prórroga"). 

RADIODIFUSORA DE 
HERMOSILLO, S.A. DE C.V 

IMPULSORA RADIOFÓNICA DE 
LA INDUSTRIA Y EL XEKH 

COMERCIO S.A DE C.V. 
AM 1020 kHz 

Cambio de AM o 
FM 

X!-jKH FM 91.7 MHz Queréloro. 
Querétaro 

IX. Solicitudes de opinión a la Unidad de Cumplimiento. Con los oficios señalados en 
el Anexo 3 de la ~resente, la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto, de 
conformidad con lo estableci~o en los artículos 32 y 34 .fracción 11 del Estatuto 
Orgánico, solicitó a la Unidad de Cumplimiento informara el estado que guarda el 
cumplimiento de las obligaciones de las Concesione¡;. 

( 

03-sep-14 

X. Solicitudes de· or:)inión a la Unidad de CÓmpetencfa Económica. Medionte los ' 
1 1 

oficios señ.alados len el Anexo 4, la Dirección General de.. Concesiones de 
/ ---

Radiodifusión adscrita a IOUnidad de Concesiones y Servicios, de conformidad con 
16 establecido en los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, solicitó a ia 

' ', 1, "--



\ 

( 

/ \ 

!NSTITUTC) FEDERAL DE 
TEU:C01V~llN!CAC!ONES 

Dirección General de Concentraciones y Concesio¡ies de la Unidad de J 
Competencia Económica, emitir opinión en materia de competencia económica ' 
respecto a las Solicitudes de Prórroga. 

1 

• 
XI. Solicitudes de opinión a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes,- Con oficio 

XII. 

XIII. 

IFT/223/UCS/575/2015 de fecha 5 de mayo de 2015, la Unidad de Concesiones y 
,1 ,' ' 

Servicios del Instituto, de conforhlidád con lo establecido en el artículo 28 de la 
Constitución Política de los Estados UnidosMexicanos y 114 de la Ley Federal de 
TelJcomunicacionE;Js y Radiodifusión (la 'ley"), solicitó a la SCT la emisión de la 

1 ( ,' / 

opinión técnica que estime procedente respecto.a las Solicitudes de Prórroga. 

Solicituc;:les a la Unidad'dr ·éspectro Radioeléctrico para calcular del monto de 
contraprestación. Con oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/776/2015 de fecha '10 de 
marzo de 20l 5;'1a Dirección General de Concesiones de Radiodifusión adscrita a la 
Ul)idad de Concesiones y Servicios, solicitó a lo Unidad de EspectroRadioeléctrico, 
que en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 29 fracción VII del 
Estatuto Orgánico, realizara las gestiones necesarias a efecto de que se calcule el 
monto de la contrapresta~ión que deberán cubrir los Concesionari.bs con motivo 
de las Solicitudes de Prórroga. 

~ -

Solicitudes de opinión a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para determinar si 
existe Interés Público en recuperar las frecuencia$. Con oficios IFT /223/UCS/DG
CRAD/7)76/2015 de fecha 10 de marzo de 2015 y IFT/223/UCS/DG-CRAD/1476/2017 . ' \ 

del 31 de mayo de 2017, la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión 
adscrita a la· Unida<J de Concesiones y Servicios, solicitó a la Unidad de Espectro 

1 \ ', 

Radioeléctrico, que en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 114 de 
1 

lq Ley Federal de Telecomunicaciones y Rc,:idiodifusión, determine si existe interés 
público en recuperar el espectro objeto de dichas Solicitudes de Prórroga., 

( 
XIV. Opiniones de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.- Con oficio 1.- 198 del 

/ 29 de junio de 2015, la SCT emitió las opiniones desde el punto de vista técnico en ' 
relación a las solicitudes presentadas por los Concesionarios. 

' 

~' 

r 

- / / 

Opini~nés en Materia d8' Competencia Económica, Meddnte lo~ ofibos que se 
describen en el Anexo 4 de la presente resolución, la Dirección General de 
Concentraciones y Concesiones de la Unidad de Competencia Económica emitió 
opinión en materia de competencia económica respecto a las Solicitudes de 
Prórroga. 

3 
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RADIODIFlJSORA DE 
HERMOO!LLO, SA DE C.V. 

IMPULSORA 
RADIOFÓNICA DE LA. 

2 
INDUS!RlA Y EL 
COMERCIO, S.A, DE C.V. 

XHESÜN 

FM 

/ 
88.9Ml-!z 

91.7MHz\, 

Hermosillo, 
Sonará 

Querétoro, 
Querétaro/ 

Htn3/UCS/DG
CRAD/89J/2015 

IFT/223/UCS/DG
CRAD/SW/2015 

26/03/2ül5 

26/03/2015 

lf-T/226/UCF./l>G
CCON/312/2017 

IFT/226/UCE/DG
CCON/287/2017 

16/05/2017 

04/05/2017 

XVI. Opiniones de la Unidad de Espectro Radioeléctrico sobre interés'público. Con oficio 
IFT/222/UER/DG-PLES/010/:(017 del lº de junio de 2017, la Dirección General de 
Planeación del Espectro adscrita a la Unidad de Espectro Radioeléctrico emitió la 
opinión correspondiente y determinó que no E1Xiste interés público en recuperar el 
espectro radioeléctrico objeto de IC!s Solicitudes de Prórroga. 

XVII. Opiniones en materia de Cumplimientd de Obligaciones. Mediante los oficios que 
se señalan en el .siguiente cuadro y en el Anexo_ 3 de la presElnte resolución. la 
Dirección General de Supervisión de la Urliidad de Cumplimiento del Instituto emitió 
los dictámenes respectivos, informando el resultado de la revisi?n /documental 
sobre el cumplimiento de obligaciones practicado a lqs expedientes de los 
Concesionarios, derivadas de las Concesiones, ásí como con las disposiciones· 
legales y administrativas en materia de radiodifusión. 

RADIODll'USOl~A DE 
('-

HERMOSILLO, S.A. DE XH[SON FM 88.9 MHz Hermosillo, IFT/223/UCS/DG-
12/12/14 

IFT/225/UC/DG-
17/11/15 

c.v. Sonora CRAD/464/2014 SUV/5963/2015 

IMPULSORA '· 2 
RADIOFÓNICA DE LA 

XHKH FM 91.?MHz 
Querélaro, IFT/223/UCS/DG-

12/12/14 
IFT/225/UC/DGSUV /205 

17/04/15 INDUSTRIA Y El Querétaro , 'CRAD/464/2014 5/2015 
COMERCIO, S.A. DE C.V. 

1 ' XVIII. Contraprestación emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Públic.o. 
Mediante oficio 349-B-278 del 17 de julio de 2015, la l)nidad de Política d~ lngresbs 
No Tributarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (la "SHCP") emitió 
opinión favorable respecto del monto de los aprovechamientos por concepto de 
.contraprestación que deberán pdgar los Concesionarios por el otorgamiento de la 
prórroga de las Concesiones ?e mérito. 

\ 
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En virtu9 de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28 párrafo décimo 
quinto de la Constitución Pol.ítica de, los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el 
Instituto es un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene 
por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y los telecomunic?ciones, conforme 
a lo dispuesto en la propia Constitución y en los térm'inos que fijen las leyes. Para tal 
efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y superv~sión del uso, 

. aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de 
los servicios/ de radiodifusión y telecomunicacior:ies, así como del acceso a· 

~ . 
infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en 
los artículos Óó. y lo. de la Constitución. 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Cónstitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgqmiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambj,?s de control accionario, titularidad u oper6ción de sociedades 
relo_cionadas con l6oncesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

. ' 

Asimismo, conforme al artícÚlo 28 párrafo décimo sexto de la Constitución, el Instituto es 
Id autoridad en la ii)ateria de competencia económic.a de los sectores de radiodifusión 
y telecomúnicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica a 
los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barrer~s a 

/ 

la competencia y la libre concurrenda e impondrá límites a la concentracióh, al 
concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de \ 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvdn a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, 

/ 

El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley, señala que la atención, trámite y 
resolución qfe los asuntos y procedimientos que hayan iniciado previamente a la entrada 

\ en vi(j'or d~I mismo, se realizarán en los términos establecidos en ~I artículo Séptimo 
Transitorio <;!el Dec,reto de Ref?rma Constitucional. 

"---

! 
También, el segundo párrafo del artículo Séptimo Trans,itorio del Decreto de Reforma 
Constitucional indica que los procedimientos iniciados cbn anterioridad a la integración 
del ln:¡;tituto, como acontece en el presente caso, continuarán su trámite ante este 
órgano en térr,ninos de la legislación aplicable al momento de su inicib. 

) 

( 
5 
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De igual forma, conforme a lo ~~tablecido en fus artículos 15 frac~ión IV y 17 fracción 1 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley") y 6 fracciones 1 y 
XXXVIII del Est9tuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto la facultad de otorgar 
las concesiones previstas en dicho ordenamiento legal y.resolver sobre su prórroga. 

Para dici-íbs efeé'tos, conforme a los artículos 32 y 34 fracc¡ón 11 del Estatuto Orgánico, 
correspónde originariamente a la Unida.d de Concesiones y Servicios por conducto de 
la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, tramitar y evaluar las solicitudes 
de prórroga de concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a 
consideración del Pleno. 

En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la reguja~ión; 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y .lqi radiodifusión, así cc\n-\o lg 

facultad para resolver sobre la prórroga de conce~iones, el Pleno, como órgano má~imo 
de g()bierno y deccisió~/del Instituto, ~e encuentra'plenamente facultado para resolver 
las Solicitudes de Prórroga quenos ocupan. 

Segundo.- Marco jurídico aplicable. Para efecfos dél trámite e i~tegración de las 
Solicitudes\de Prórroga materia de la presente Resolución, deberán observarse los 
requisitos establecidos en la legislación vigentE:> 01 momento de lb presentodón de las 
mismas, esto es, en concordancia con lo dispuesto en la Constitución, la Le1y, l(J Ley 
Federal de Derechos y el Estatuto Orgánico. / 

1 . 
El artículo 28 de la e::onstitución, párrafo décimo séptimo, dotcJ de facultades al Instituto 
para otorgar concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones, así como 
fijqri·~I montq d.e las .. contraprestaciones por su otorgamiento, previa opinión de la 
autoridad hacendaria. De igual r;nanera, señala que el Instituto deberá noiificar al 
Secretario del ramo previamente a su determinación, quien podrá emitir su opinión 

' fGcnica no vinculante en un plazo de 30 día~ naturales. Al efecto, a continuacipn se 
transcribe de manera íntegra el párrafo eitadb: 

"Artículo 28 . ... 

Corresponde al Instituto, e( otorgamiento, J6 revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titulafidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en.materia de radiodifusión y telecomunicaciones. El 

1 
Instituto notificará al Secretario del ramo previo a su determinación, quien podrá 
emitir uno opinión técnica. Las éoncesiones podrán ser para uso comercial publico, 
privado y social que incluyen las comunitarias y las indígenas, las que se sujetarán, d13 
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acuerdo r;::on sus fines, o los principios establecidos en los artículos 2o., 3o., óo. y lo. 

de esto Constitución. El Instituto fijará el monto de los contraprestqciones por el 
otorgamiento de los concesiones, así como por lo autorizoci~n de servicios 

vinculados o éstos, previo opinión de lo autoridad hacendaría. Los opiniones o que 
se refiere esté párrafo no serán vinculantes y deberán emitirse en un plazo no mayor 

de treinta días; transcurrido dicho plazo sin que se emitan los opiniones, el Instituto 
continuará los trámites correspondientes." 

·Por su parte, el artículo 114 de la Ley señala a la letra lo siguiente: 

i 
"Artículo 114. Paro el otorgamiento de. los prórrogas de concesiones de bandos de 

frecuencias o de recursos orbitales, será necesario que el conc92ionorio lo solicite o/ 
/ -

Instituto dentr? ,de/año previo
1

ol inicio de lo último quinto porte del plazo de vigencia 
de lo concesión, se encuentre al corriente en el cumplimiento de los obligaciones 

establecidos én lo Ley y dem("ls disposiciones aplicables, así como en su título de 

concesión. 

' . 
El Instituto resolverá.dentro del año siguiente o ICI presentación de lo solicitud, si existe 

interés público en recuperar el espectro rodioe~éctrico o los recursos orbitales, en 
e,uyo coso notificará di corcesionorio su determinación y procedérá lo terminación 
de lo concesión al térfnino de su vigencia. - ' ·, 

En coso que el ,Instituto determine que no existe interés públic;o en recuperar el 
espectro radioeléctrico o los recursos orbitales, otorgará lo prórrog2i solicitado dentro 

del mismo plazo señalado en el artículo anterior, Siempre y cuando el concesionario 
1 

acepte, previamente, los nuevos condiciones que fije el Instituto, entre los que se 

incluirá el pago de µno cortroprestoción. 

Paro el otorgamiento de los prórrogas de los concesiones o los que se refiere esto 
Ley, el Instituto notificará o lo Secretaría, previo o su determinación, quien podrdí 

'-- / :,/ ,/ 

emitir uno opinión técnico no vinculante, en un plazo no mayor o treinta días. 
· Transcurrido éste plazo sin que se emito lo opinión, el Instituto continuará el trámite 

correspondiente. 

En esa tesitura, se desprende que los supuestos de procedencia para el otorgamiento 
~de las prórrogas de concesiones en materia de radiodifusión son: (i) ?Olicitarlo al Instituto 

dentro del año previo al inicio de la última quinta ;parte del plazo de vigencia de la 
concesión; (ii) estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
.ló Ley, el título de concesión y demás disposiciones aplicables; (iii) determinar si existe 
interés público por parte del Instituto en recuperar el espectro radioeléctrico 
co~cesionado; (iv) que se cuenfe con la opinión técnica no vinculante por parte de la 
SCT; y, (v) aceptar previamente las nuevas condic,iones. 



( 

Por otro lado, conforme a lo dispu13sto en los artículos 29, fracción VII y 50, fracció.rí XII del 
Estatuto/ Orgánico, se requiere la emisión de las opiniones o / dictámenes 
correspondientes dE\ las Unidades de Espectro Radioeléctrico y de Competencia 
Económica (3n el marco de sus respectivas atribuciones en relación con las solicitudes 

\ : 1 

que nos ocupan. 

,Cabe destaérn que para este tipo de solicitudes debe acatarse el requisito de 
.·procedencia establecido por el~rtículo 124 frac~ióh IV de la Ley Federal de Der~chos 
vigente al inicio del trámite, el cual dispone la obligación de pagar los derechos por el 
estudio y revisión del cumplimiento de obligaciones de la conC:E¡sión que se solicita 
refrendar, como es el caso que nos ocupa. 

Tercero.-Análisis de lc;is Solicitudes de Prórroga. La Unidad de Concesiones y Servicios por 
conducto de IÓ Dirección .General de Concesiones qe Radiodifusión realizó el análisis eje 
1.ds Solicitudes de Prórroga de conformidad con los requisitos establecidos en el artídulo 
114 de la-ley, en los siguientes términos: 

\ 
a) Temporalidad. Por lo que hace 'al requisito de procedencia establecido por el 

referido artículo 114 de la Ley, relativo a que los Concesipnarios presenten las 
solicitudes de prórroga dentro del año previo al, inicio de la última quinta parte de 
la vigencia de la Concesión, este Instituto considera que no resulta aplicable dicho 
supuesto, toda vez que el plazq de preserntación de las solicitudes de prórroga 
erT)J38zó a transcurrir pr\ONiamente a la enffada én vigor de la Ley, 

EfCI ese sentido, si bien de acl¡Jerdo al requisito de temporaú<:lad ordenado por la 
Ley, los Concesionarios debe~ presentar su solicitud de prórroga un año previo al 
inicio de IO última quinta parte del plazo de vigencia de la c6nce1;ión, en lqs casos 

1 

que n\)s ocupan dicho plazo no podría ser exigible considerando que ei mismo 
empezó a transcurrir previamente a la entrada en vigor de la Ley. 

En consecuencia de 19 anterior, por un principio de certeza jurídica la exigibilidad 
del plazo no sería aplicable, toda vez el artículo 114 de la Ley prevé que los. 
concesiond(ios .deberán gozar d<jl un año para la presentación de .la solicitud de 

' 1 ,1 

prórroga de que se trate. Esto sighifica que en un procedimiento adr:iinistrativo no 
podría disminuirse la oportunidad que tendría por ministerio de ley, es,decir, un año 
ínt~gro bajo el entendido de que éste debe computarse, pr13vio a la últiÍTla quinta 

~ pQrte de la vigencia de lc1concesión, de lo contrario, se coartaría el derecho ,que 
tienen los intE¡lresados para la presentación de su prórroga dado que se daría un 
pldzo menor bl establecido en la Ley. 

8 
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Ahora bien, dado que el plazo de la Ley no le es aplicable por lo antes señalado, 
debe atenderse a lo dispuesto eri la Condición Cuarta de las Concesiones, la cual 
señala partic~larmente que la solicitud de prórroga debe exhibirse durante los dos · 
últimos años d/su vigencia yo más tardar un año al")tes de la terminacióhla de 
Concesión. 

Sir(1 embargo, cabé hacer notdr que la redacción de la Condiciór¡ Cuarta de la 
Concesiones resulta ambigua al señalar, por un lado, que la solicitud debe 
presenta/se "ciurante los dos últimos años de su vigencia" y, por otro, 'O más tardqr 
un año antes de su terminación". Para esta autoridad, la contradicción. en cuanto 
al contenido de la condición implica incertidumbre respecto del plazo de 
oportunidad para presentar la solicitud cqrresponqiente; por tal motivo, se 
considera que esta ambigüedad o contradicdón en la interpretación y aplicación 
de la condic:;ión en cita debe atenderse ·y evaluarse de acuerdo a lo que más 
beneficie al concesionario. En efecto, bajo l)na interpreta;tión garantista a\,la luz 
del principio pro homine y considerando Id certeza jurídica como directriz del 
actual procedimiento administrativo, debjief determinarse que la oportunidad para 
presentar la solicitud de prórroga en e;tos casos, es que se presente en cudlquier 
momento durante·los dos últimos añoS de vigencia, esto es, inclusive, el último día 

" 
de vigencia de la concesión de mérito. 

Por lo tanto, en el caso concreto, los Conqesionarios cumplieron con el requisito de 
temporalidad, en razÓií de que las Solicitudes-Oe Prórroga fueron presentadas antes 
del vencimientóde lqs Concesiones ~orno se indic& en el Antece,dente 111 de la 
presente Resolución. / 

b) Cumplimiento de obligaciones. Mediante los of)cios señalados en el Anexo 3 de la 
pre¡¡ente Resolución/ IÓ Unidad de Cumplimiénto, remitió los dictámenes como ·, 
resultado de la revisión documental del cumplimiento de las obligaciones 
practicada a los expedientes de los c;oncesionarioS, en los que se advierte que a la 
fecha , en la cual se emitieron los mismos, los Concesionarios acreditaron la 

·, '·. 1 1 

prestación del servicio de rddiodifusión y el aprovechami6nto de las ,bandas .de 
frecuencias concesionadas en la poblaciones principales a servir. 

\ 
Por otro lado, s¡ bien la estdción XHKH-FM descrita en el Anexo 3, de conformidad 
c6n el sentido del dictamen realizado no acreditó lo referid9 en el mismo, esto 
deviene de lq presentación documental respesto de ciertas obligaciones que no 
ponen en ries6o o afecta la prestación de los ser\:iicios de radiodifusión quE¡> ofrecen 
los. Concesionarios. Lo anterior es así, todd vez que se trata de obligaciones 

9 

í / 
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í 
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documentales, por lo que si su inobservancia mQtivase la negativa de la solicitud de 
referencia resultaría en una consecuencia desmedida, pues el objeto de los 
Concesiones es la prestación de unservic;io de interés general en condiciones de \ 
continuidad, carácter inherente aL.se.rÍ!icio de. radiodifusión en términos del artículo 
6° constituciona,I. 

En ese sentido, este Pleno considera que si bien el dictamen de obligaciones emitido 
por la Unidad de Cumplimiento hacen constar que la referida estac.ión no presentó 
alguna de sus obligaciones dpcumentales, ésta no se considera motivo suficiente 
para rregar la prórroga solicitcida y, en consecuencic:í, se tendría por satisfecho el 
requisito de encontrarse al corriente de las obligaciones impuestas en la ley, demás 

/ ',, 

disposiciones aplicables y la Concesión. 

/ 
A este respecto, _esta autoridad considera, importante señalar que, la resolución 

\ favorable d5J la prórroga, no exime a los c0ncesionarios del cumplimiento de las 
obligaciones originadas durante lavigencia de las concesiones objE>fo/de prórroga 
o de las responsabilid(ldes en que hµbierer\ incurrido los Concesionarios con motivo 
del incumplimiento a las condiciones establecidas en las disposiciones legales o 
administrativas, incluidas las contenidas en los títulos de concesión en comento. 

c) Aceptación de condiciones. Pofcuanto hace a este requisito, que refiere que los 
concesionarios deberán aceptar las nuevas'condiciones que establezca el propio 
Instituto, se considera _que tendrán quE) hacerse del conocimiento de los 
Concesionarios las nuevas condiciones que se establecerán en los Títulos de 

' . 

Concesión que en su caso se otorgue, ello a efe<tJo de que éstos manifiesten su 
conformidad y total aceptación de las mismas, previamente a la entrega dedichos 
instrumentos. 

Asimismo, este Plenoé~tima que en atención a lo dispuesto en el numeral 8.3 
1

de la 
"Disposición Técnica IFT'002-2016: Espec;ificirrciones y requerimientos para la instaldción y 
operación de las estaciories de radibdifusión sonora en fré&uenciÓmodula<;fó en la 
banda de 88 MHz a 708 MHz", la anch~a de la banda ocupada por la estación de 
radiodifusión sonora de FM es de 240 kHz (120 kHz a cada lado de la portadora principal)? 
por tanto, en la medida en que se hace un úso continuo de, estas frecuencias para las 

' '. ' 
transmisiones de la se¡\al ratjiódifundida, es que se hace un usó correcto y eficiente del 
~spectro concesionado para tal fin. _, ' 

Adicionalmente, los Concesionarios a través del cumplimient{) periódico de la obligación 
de presentar la informació(I a que se refiere el "Acuerdo por el que se modifica el· 

\. 

\ 
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Acuerdo por el que se.' integra .?n un solo documento, lp información técnica, 
programática, estadística y económica que los c¡oncesiondrios y permisionarios de 
radiodifusión deben exhibir anualmente a las secretarías de Comunicaciones y 
Transportes y de Goberoac_ión, publir¡:ado el 30 de abril qe l.?CJl", publicado en e.1 DÓF el 
28 de junio de 2013, dan cuenta de que se ha operado la estación de manera regular. 

- _/ 

\ Por otro lado, tal y como se señaló .en el Antecedente XIV de la presente Resolución, la 
SCT conforme a lo ordénado en el párrafo déi¡::imo séptimo derartículo /28 de la 
Constitución y fracción 1 del artículo 9 de1.la Ley, mediante los oficios referidos, emitió 
opinión técnica no vinculante respecto de la prórroga de las Cor\éesiones materia de la" 
presente Resolución, donde, entre otras cosas, señaló que de autorizarse las prórrogas se 

. dota'.de certeza jurídica a los C9ncesionarios además: de permitirles continuar con el uso, 
aprovechamiento y explotación de las frecuencias del espectro radioeléctrico 
concesionÓd9s,·, para seguir prestando el servicio de .radiodifusión considerado er+ el 
Carta Magnd como un servicio público de interés general, e~ el entendido de que las 
prórrogas se ajustan a la política pública señalada por el Gobierno de la República en el 
"Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018" y ,en el 1' Programa Sector(al de Comunicaciones 
y Transportes 2013-2018". ' · / / · 

Ahora bien, en cuanto a le; establecido en el tercer párrafo del artículo 114 de la Ley, la 
Unidad de Espectro Radioeléctrico por oficio señalado en el,' Antecedente XVI emitió 

; opinión respecto a la estación XHKH-FM, indicando que no existe interés público en 
recuperar el espectro conce.sionado para su re-planificación o futura utilización para· un 

', ', 1 

servicio distinto al de Radiodifusión; por lo que hace a la estación XHESON-FM, si bien 
dicha Unidad no se pronunció fqrmalmente respecto al interés público en recuperar ei 
espectro radioeléctrico, sí solicitó lo opinión favorable de la SHCP con lo cual se evidencia 
que no hay intención de re~uperar el espectro radioeléctrico originalmente 
concesionado. En virtud de lo anterior, la Unidad de Concesiones y Servicios continuó 
con el trámite y procedimiento correspondiente. 

' 

De igual forma, los Concesionarios adjuntqron .el comprobante de pago de derechos 
correspondiente al momento en que se presentó la solicitud y conforme a la Ley Federal 
de Derechos vigente, por conceptos de Eistudio y revisión del cumplim)'nto de / 
ol::51igaciones de la concesión que se solicita prorrogar. 

Finalmente, en virtud de que la Ley Federal de Derechos vigente en el dos mil dieciséis, 
establece en @I artíeulo 173, el mecanismo aplicable al pago de derechos relativos a 

t diverso.s actos dados en virtud de los procedimientos de prórrogas de vigencia de 
concesiones (telecomunicaciones o radiodifusión), .. se deduce que la contribución 

11 
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actualmente prevista erl el numeral citodCÍ integra en forma enunciativa mas no limitativa 
una cuota por el pdgo de los servicios por el estudio y outorizotión, entre otros. Cabe 
destocar, que en lo Ley Federal de Derech¿s vigE1nte hasta dos mil quince, no estaban 
integrados en uno solo cuota los derechos derivados de la prestación de los servicios 
mencionados (estudio y los acaecidos como consecuencia del otorgamiento de la 
prórroga de vigencia). 

Por lo expuesto, actualmente este Instituto se encuentra imposibilitado poro dividir la 
contribución en comento, yo que el legislod0r o la literálidad en el artículo 173 de lo Ley -

/ .· ' 
citadq, integró el tributo muJticitado en urrá solo cuota por la prestación dEp los servicios 
referidos. Por lo anterior, en obsewancio al principio de legalidad tributaria que nos 
constriñe o la exacta aplicación del precepto en cito, se deduce que no es exigiblEl pago 
alguno por la autorizociqn de la prórroga respectivo o por los demás actos que de ello 
derivan, máxime que lo butorizacióQ que subyace al pago de derechos que nos ocupa 
acontecefá al tenor de lo Ley Federó! de Derechos vigente así como una vez ac¡epto(:Jas 
las condiciones y términos de los títulos de concesión respectivamente. 

. -

Por lo descrito en los puntos antes referidos, se considera que se hbn satisfecho los 
requisitos de prq.cedencia· de los prórrogas, establecidos enJos disposiciones legales 
aplicables y en los propios Concesiones y/no SE¡ advierte ninguno otra causo o 
impedim6\nto legal, en' consecuencia, _esta dutoridod estima procedente el 
otorgomientq de los prórrogas solicitados. 

Cuarto.- Cambio de Frécuencio de AM o FM. Como se señaló en el Antecedenté 111, lo 
' COFETEL autorizó o los Concesionarios el cambio <SJe la frécuencio de AM poro operar 

en lo oonda de FM, en términos de lo establecido en el AcuercJo de Cambio de 
Frecuencias. 

( 

El numeral Sexto del citado Acuerdo_/, de Cambio .de Frecuencias establecía 

r --expresamente los términos bajo los cuales los Concesionarios debían observar o efecto 
de operar en la ba'nda de frecuencias de FM, para lo cual disponía lo siguiente: 

"SEXTO.- Ef conceSibnorio o permi~ionorio_deberá iniciar operaciones en//(5 frecuBnCio de 
FM én un pfozo no mayor de -un OFio, contado a partir de que se notifique el cbrnbio de 
frecuencfa, atendiendo a los pará.metros autorizados. 

/ 
El concesionario o permisionarío deberá continuar la operación de lo frecuencia de AM, 
estando ob'!iqado a transmitir en forma simultánea el mismo .contenido de programación 
en las frecuencias de AM v FM durante un año, contac;lo a partir del cambio de frecuencias, 
salvo que en fa cobertura de la estación de ÁM se encu'?tífren p9btaciones que 

1 

/ 

/ 



/ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
' TEU:COMUNK:Ac¡oNES 

únicamente reciben el serVí"cia<:Je AM, debiendo transmití/en forma ¡:;imultáneqi ~¡mismo 
contenido en ambas frecuencias por el tiempo que determine la corTilsión en c~Cia caso. 

. . . 
Vencido diCho o/azo, conc/utiá el derecho del concesionario o permisionario de u$Qr, 
aprovechar v explotar lo frecuencia de AM, y únicamente podrá prestar el servicio 
concesionado a través de lo frecuencia de FM. " 

(Énfasis añadido) 

En consistencia con lo anterior, las autorizaciones de cambio de frecuencias Jn su 
Condición Novena, señalan la obligación de los Concesionarios de continuar operando . . 
en la frecuencia de la banda de AM y de transmitir en forma simultánea el mismo 
.contenido de la programación en la frecuencia de la banda de FM durante un año 
contado a partir qe ia fecha del inicio de las operaciones en la banda de FM, (en el 
enttmdido de .que\ vencido dicho plazo, concluirá su derecho de usar, aprove¿har y 

,· ',, \, 
explotar la frecuencia de la banda de AM, y únicamente podrá éontinuar prestando el 
servicio concesionado a través de la frecuencia de la banda de FM. por el tiempo de 
vigencia de su concesión. 

Asimismo las Condiciones Dédma y Décima Segqnda de las autorizaciones que nos 
\ ' 

ocupan señalan: 

/ ·, 1 

"DÉCIMA.- La presente autorización no crea derechos reales, otorga simplemente frente a 
fa administración y sin perjuicio de terceros, et derecho a realizar los 1 usos, 
aprovechamientOs··, o explotaciones de acuerdo con fas reglas y condiciones que 
establezcan las leyes y Et/título dE! _concesic'jn." " 

"DÉCIMA SEGUNDA.-'·,la Concesionaria acepta la presente autorización del cambio de la 
frecuencia( ... ) conceslonada, objeta de este oficio y su uso, en cualquiE!r forma, Implica I? 
aceptación incondicional de todas sus Condiciones," 

Conforme a lo anterior, los Concesionarios informaron en las fechas indicadas en el 
Anexo l de la presente Resolución, la co(lciusión de los trabajos de instalación y pruebas 
realizados por la autorización de cambio de frecuer:icia. De igual forma, el año para 
redlizar las transmisiones simultqneas a que se refiere el m.¡meral Sexto del Acuerdo de . . _, 
Cambio de Frecuencias ha venCido, en ese sentido, conciuyó el derecho de los 
Concesionarios para usclir, aprovechar y explotar la frecuencia de AM, en atención a 
que esta frecuencia al constituir un bien de dominio público revirtió de pleno derecho a 
la Nación por disposición del multicitado Acuerdo y, por lo fanto, se extinguió en forma 
automática el derecho de los concesionarios a la utilización de la frecuencia df3 AM, 

~ ' 

ante lo cual, únicamente pueden continuar proporcionando el servicio concesionado a 
través del aprovechamiento o explotación de la frecuencia de FM. . 

l s. 



Por lo an!erior, las prórrogas de vigE;(ncia de las Concesiones materia d'E) la presente 
Resoluci0n, sólo involucra el Concesionamiento sobre espectro radioeléctrico en la 
banda de FM para la prestación del servicio de radiodifusió~ sonora. 

Quinto.- Opinión en materia,\de competencia económica. De conformidad con el · 
artículo 50 fracción XII del Estatuto Orgáf'\icó; la Dirección General de G:oncentraciones 
y Concesiones adscrita alb Unidad de Competencia Económica, remitió las opiniones 
señaladas en el Antecedente XV, como se desqibe en el Ané¡<o 4 dé la presente 
Resolución, mencionando lo siguiente: 

io.,1ru.SOPA 

2 
PAIJlOfÓND< LJ>o LA 
INDU>1l11AVEL 
=MERCIO. S A DE C V 

XHlWN H,I 88.9Mlll 

~HKH iM i 9L.1Mf-1< 

H~"nc'lllló, 111/223/LICS/tx;-
Son°"o CRAD/8\Dl:K>l5 

Qu~,~krn. 

Qwr?k1fú 
>-T/223/UCS/DG
Cl<r,D/8W/2ül5 

26/0:JIODIS 
"1/Z'6JUCE/DG
CC0N/287/201) GO/U>/20'1 \" 

Con base en la información disponible y en términos de)as opinioFYes en materia de 
competenciq 1económic0 .-referidas, este Pleno considera que las prórrogas de las 

. Concesiofles ·. ho generarán efectos contrarios al proc;:eso dE;i competencia y libre 
._ . -._) / ,' ,• ·_: 

conctll'.(encia en ,10 provisión de servicios de radio abiérta comercial; y por otro lado, 
· corítribuirían a as~gurar lq continuidad de la prestación del servicio así como baro lograr 
el objeto del Instituto consistente en q¡I desarrólb eficiente de las t'11ecomunicaciones y 
la radiodifusión. 

: ' ' ' ~ 
En conciusión; al haberse satisfecho los requisitos exigibles, atento a: las disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables, y al no advertirse ninguno' i:;ausa o impedimento 
legal, se considera procédente el otorgarriiento de la prórroga de las Concesion~s. 

. \ . 
Sexto.- Conc~sionespara uso comercial. Como se precisó previamente, en el presente 
procedimiento de prórroga resulta aplicat;>le la legislqción vigente al momento de la 
presentación de las Solicitudes de Prórroga. En tal sentido, el régimen aplicpble para el 
otorgamiento del título correspondiente.será _el previsto en la Ley, en atención a qlle las 
condici_ones regulatorias que deberá observar el concesic¡nario deben ser acmdes a las 
disposiciones constit1:1cionales y legales vigentes al moménfó en el que se resuelve su 
otorgamiento al tratarse de actividades reguladas relacionadas con la prestación de un 
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servicio de interéspúblico. En ese sentido, cabe hacer mención que la figura jurídica de 
refrendo debe equipararse a la de prórroga, conforme al objEjto para el cual se solicito 
su otorgamiento. 

En consecuencia, atento o lo expuesto en el ,párrafo anterior, así co.mo en rozón de 
haberse satisfecho los requisitos señol~dos en el Considerando Tercero de lo presente 
Resolución, procede el otorgamiento de los concesiones sobre el espectro radioeléctrico 

1 / \ 

' paro uso comercial todo vez que el uso, aprovechamiento y explotc;:ición de los bandos 
de frecuenciás-del espectro radioeléctrico es con fines de/lucro, en términos de lo 

dispuesto por el artículo 76 fracción 1 de lo Ley. 

Asimismo, se considera procedente otorgar en este acto administrativo, uno concesió[1 
único para LJSO comercial en términos de lo dispuesto portps artículos 66 y 75, párrafo 
segundo de lo Ley, en virtud de que ésta es lo que confiere el d'irecho de prestar tddó 
tipo de servicios de telecomuniéaciones y radiodifusión, excepto en oqLJellos cosos en 
;:iue el interesado yq cuente con uno concesión único en cuyo caso no será necesario 
otorgar uno adicional, como se indica en el Anexo l de lo presente Resolución. 

' 1 

Los Anexos '5 y 6 de la presente Resolución contienen los modelos de los títulos de 
concesión de bandos de frecuencias del espectro radioeléctrico y de conc

1
esión único 

o que se refiere el párrafo o~terior, los cuales establecen los términos y condiciones o 
que estarán sujetos los conce~ionarios ihvolucrodos. . 

\ 

, Séptimo.- Vigencia de tas-toncesiones para uso comercial. En términos de lo disp~esto 
) por los artículos 72 y 75 de lo Ley, la vigencia de la concesión única y las concesiones 

sobre el espectro radioeléctrico para uso comercial, serán hasta por 30 (treinta) y 20 
(veinte) añosrespe'ctivamente. 

"---

En este sentido, lo vigencia de las concesione,s sobre el espectro radioeléctrico para uso 
comercial que con mófivo de la presente ~solución se otorguen, serÓ de 20 (veinte) 
años, en tonto que la vigencia de las concesiones únicas para uso comercial tendrán 
uno vigencia de 30 (treinta) años, contados o partir del díGJsiguiente de la fecho de. 
vencimiento establecida en los Concesiones respectivas. 

1 

Al respecto, es importante re.saltar que la vigencia se ajusto a lo estipulado en la Ley, 
todo vez que se trata de uh nuevo acto de otorgomier¡to que estará sujeto a los ( 
disposiciones del marco regulatorio vigente, por lo que se considera que no existe 

¡- '•, ) 
impedimento \ilguno para que el Instituto conforme o sus atribuciones conferidos 
establezco el máximo periodo de vigencia en los concesiones a otorgar, 

( 
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Finalmente, se debe advertir que dicho plazo máximo previsto en la Ley es congruente . . ' 

con la vigencia otorgada para las concesiones para uso comercial en materia,.de 
radiodifusión que, el Instituto ha resuelto previamente a favor de otros concesioi\larios, lo 
cu9I refleja un trato equitativo en relación con las concesionE!s cuy6 otorgamiento se 
resuelve en virtud de la presente Resolución. 

Octavo.- Contraprestación. La banda de frecuencias de1 espectro radioeléctrico objeto 
de las Concesiones, en términos de los párrafos cuarto y sexto del artículo 27 de la 
Constitución, constituye un bien del dominio directo de la Nación, cuyo uso, 

- aprovechamiento o 'explotación puede ser otorgado en concesión a los particulares 
para prestar el servicio público de radiodifusión . 

.' 1 / 

El espació aéreo es el medio en eí' que se propagan las. ondas electromagnéticas, que 
se utilizan para la difusión de ideas, señales, signos o imágenes, mediante la instalación, 
funcionamiento y operación de estaciones de radio y televisión, es dycir, ~I espectro 
radioeléctrico, conforme a lo establecido en el artí?ulo 134 de la propia Constitución, 
constituye yn recurso económico del Estado, al efecto dicho precepto establece: 

"Artí~ulo 134. Los recursof económicos de que dispongan lo Federación, los estados, los 
municipios, el Distrito Ff;Jdero/ y tos órganos político-administrativos de pus demarcaciones 
territoriales, se administrarón con eficiencia, 'eticocia, economíÓ, transparelicía vhonradez para
satisfacer los objetivos a los que estén destinados . 

. : Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes/'. prestación de 
Servicios de cualquier naturaleza y fa contratación de obra Cjue realicen, se adjudicarán o 
f/evarán a cabo a través de lfcitaciones públicas mediante .. convocatoria pública para que 
líbremenf(3 se presenten proposiciones solventes en sobre cérrado, que será abierto 
púb!icamerte, a fín df!_ asegurar al ¡;stado las mejores condícíones dísponíbfes en Cuanto a 
precío, calidad~ fínancia)ryento, opoftunidad y demás circunstancias pertinentes. 

'e-/ 

Cuando las ficitacionf;:s~ue r¡·ace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar 
dibhas Gondiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás 
eleme~tos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialiddp y honradez que 
aseguren los mejores condiciones para el Estado. 

\ 
,, 

En ese sentido, es importanté señalar que, entendidos los r5'c;ursos económicos como 
bienes del dominio de la Nación susceptibles-de corÍcesbnarse a cambio de una 
cm1traprestación, el espectro radideléctrico debe considerarse también como recurso 
económico en\su amplia acepción, al que son aplicables los principios contenidos en el 

'· 

\ 
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citado artículo 134 Constitu6ional, respecto del gér'iero enajenaciones; por lo que en el 
caso el otorgamiento de la prórroga de la concesión que el Est(jdo realiza, éste tiene 

' derecho a recibir una contraprestación económica, máxime que, en el presente 
supuesto, da lugar a una explotación con fines de lucro. 

Específicamente, el derecho del Estado a recibir una contraprestación económica por ' 
- ' : 

el otorgamiento de una concesión que otorga el uso, aprovechamiento y explotación 
de un bien del dominio directo de la Nación, se encuentra establecido en los artículos 
28 párrafo décimo séptimo de la Constitución y 114 de la Ley. 

Derivado de lo anterior, es necesario identificar el alcance de dichos preceptos en 
relación con el pago de una contraprestacióna favor del Estado. 

Al respecto, es import6nte señalar que el¡ término "otorgamiento", de qcuerdo con el 
Diccionario de la Real Academia Española deriva del verbo otorgar, definido éste como 
"consentir, condescender o conceder algo que se pide o se pregunta"11i. • 

Conforme a ello, la_ acepción "otorgar", no es limitante a la entrega de nuevas 
concesiones, sino que se refiere a todo aquel acto mediante el cual el Estado bede el 
derecho de uso, aprovechamiento y explotación de bienes dominio de la Nación, sea 
por primera ocasión, como en€! caso del otorgamiento de frecuencias de radiodifusión 
a razón y con motivo de un procedimiento licitatorio, o bien; como es el caso que nos 1 

ocupa, a razón.de un acto mediante el cual se reitera beneficio del otorgamiento de la 
misma concesión, es decir, prorroga la autorización para seguir usando, aprovechando 
y explotando el bien previamente concesionado (frecuencia atribuida para la 
prestación del servicio de radiodifusión). 

. . / 
En ese sentido, los soílcitantes de la prórroga se encuentrán en la misma situación en la 
que se ubica todo aquel que obtiene por primera vez_ una concesión, toda vez que no 
obstante haber sido concesionarios é:le un bien de dCitninio Directo d'3 la Nación no les 

1 

es reconocido ningún derecho real sobre el bien materia de concesión, toda vez que 
sólo concede el derecho de uso, aprovechamiento o explotación, de acuerdo con las 
reglas y condiciones que establezcan las leyes y el título de la Conce.sión, durante el 
tiempo en que éste se encuéntre vigente, ello de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 3, 6, 7, 8, 13, 16 y 17 de la Ley General de Bienes Nacionales en vigor al momento . . 

de la presentaciá\t de las solicitudes. 
1 --

( 
J 

(ll http:/ /lema.rae'.'es/drae/?val=oto.rgamiento 

T? 

) 



_j 

¡! 

' 

El procedimiento ' de determinación del pago de ~na contraprestación por el 
otorgamiento de una concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 
del espectro radioeléctrico para uso comercial debe realizarse c~nforme al artículo 114 

~de la Ley, toda vez que como se indicó en el Considerando_ Segundo de IQ presente 
Resolydón, la atención y análisis de las Solicitudes de Prórroga de las concesiones 
originarias se realizó de conformidad ,con las disposiciones legales y administrativas 
aplii::ables al momento de la presentación de las mismas. 

En consecue~cia, en ejercicio de las atribuciones establecidas el artículo 29_.fracción VII 
del Estatuto Orgánico, _la Unidad de Esp¡¡ctro Radioeléctrico del Instituto solicitó a la 
SHCP la opinión de los aprovechamientos correspondi13ntes a las prórrogas de las 
concesiones que nos ocupan por 20 (veinte) años; eD respuesta a dicha ~olicitud, 
mediante oficio No. 349-8-278 del 17 de mayo de 2015, emitido por la Unidad de Política 
de Ingresos No Tributarios de la SHCP, emitió opinión favorable respecto del monto de 
los aprovechamientos por concepto de contraprestación que le corresponde cubrir a 
los Concesionarios por el otorgamiento de las prórrogas solicitadas rE¡(specto del uso, 
aprovechamientq y explotación de las frecuencias para la prestacióri del servicio de 
radiodifusión:.sondra. 

En específico, en el oficio 349-8-278 ant~s citado la SHCP dispuso lo siguiente: 

"( .. ) 

l. 

2. 

3. 

Que el 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto 
por el que se rf;forman y adicionan diversas dispoSÍciones-de fos artículos 6°, 7º, 27, 28, 
73) 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de 'telecomunicaciones que, entre Ótras disposiciones, señala que et Instituto Federal 
de Telecomunicaciones (IFT) fijará el monto 'de las contraprestaciones para el 
otorgamiento de las concesiones, así como por fa autorización de servicios vincu/adOs 
a éstas, previa opinión de la autoridad hacendaría. 

Que ef espectro rbdioeféctrico es un bién de dominio público cuyo, goc8, 
aprovechamiento o _explotación debe otorgarse c8n sujec¡ón a los principios de 
eficiencia, eficacia y honradez, contenidos en el artículo 134 dé la Constitución Política 
de Jos Estados Unidos MexicOnos, conjuntamente con tos establecidos en los ari-ículos 
25, 26, 27 y 28 que conforman su capítulo económica1. ' 

' 
Que el artículo 114 de fa Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTyR), en 
relación con el artículo 100 de la misma Ler'\ prevé que para el otorgamiento de las 
prórrogas de concesiones de bandas de frecuencias será necesario que el 
concesionario aceptef previamente, fas nuevas condiciones que fije el Instituto, entre 
las que se incluirá el pago de una contraprestación. 

1 T¿~is de Jurisprudencia 72/2Ó07 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

( 
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4. Que de conformidad con los principios constituqionoles y la normotividod aplicable o 
los concesiones de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico antes citadas, 
es posible establecer una contraprestación que deberá se/ aceptada y, por ende, 

~ 

pagada P.Pr el concesionario como requisito previo o la prórroga de su concysión. 

5. Que el otorgamiento de prórroga de vigenciq 7s un nuevo acto dé otorgamiento de 
una concesión por un plazo determinado, que no implica fa renuncia del Gobierno 
Federal al pago de una contraprestación, q fa que legítimamente hubiera tenido 
derecho de haberse concesionado las bandas de frecuencias, mediante Uf) 
procedimiento de licitación pública y; pOr su patte, el concesionario, de no otorgarse 
la prórroga solicitada, deberá acudir a dicho pro-bedimiento de licitación para volver 
a obtener tales frecuencias pagando una;"contraprestación por el otorgamiento de fa 
Cpncesión correspondiente. 

6 . .. Que el uso, g0c;e, aprovechamiento o explotación de bienes del dominio público debe 
otorgarse en igualdad de concficiones a todos los concesionarios que se encuentren 
en las mismas circunstanciciS y, . tratándose del espectro radioeléctrico, es posible 
establecerse contraprestaciones en función del plazo de la 'Concesión, las diferencias 
geográficas o depob/ación, fas carac;terísticas técnicas y ancho de banda y el valor 
demercac;lo de cada banda de frecuencias, entre otros aspectos. 

7. 

8. 

/ 
/ . 

Que una:desigua/dad en el régimen de pago por el morgamiento de fas concesiones 
correspondientes, al uso, goc'e, qprovechamiento o explotación de bandas ):te 
frecuencias del espectro radioeléctrico, generaría que F3f Estado percibiera una 
contraprestación menor a la· ... que tienfi derecho conforme' al vO,lor real. del espectro_ 
radioeléctrico. ' 

Para determinar el monto de los aprovechamientos, se toman en cuenta .:Cfriterios de 
eficiencia económica y de saneamiento financiero que esta,blece el artículb lO de fa 
Ley de fngreso.s .de fa Federación.para el Ejercicio Fiscal de. 2015\ el plazo devigencia 
por el que se _otorgaría la prórroga y los montos cubiertos por )otros concBsionorios 
respecto de bandas de frecuencias similares a los que son objeto de fa prórroga. 

9. Que esta SecretÓría considera que fas contraprestaciones que se fijen por el 
otorgamiento de la prórroga de la concesión para el uso, goce, aproveChamiento o 
explotación de las bandos de frecuencias para el s~rvicio de radiodifusión sonora;---......._ 

/ deberán tomar en consideración el plazo de la concesión, las diferencias geográficas 
o de población, si es una estación de' AM o de FM, y e~ valor de mercado de cada 
ba0d~ de fnpcue~cias, además .de que podrán serdistiTitas a las que se fijen a1.?tras 
bandos de fnecuencias, entre otfos aspectos. / 

IO.: Que los cobros que establezca el Estado 9eben reflejar el valor del mercado de fas 
bandas de frecuencias, lo cual es consistente con las mejores prácticas internacionales 
como fo establecen fas recomendaciones de fa Organización para fa Cooperación y 
Desarrollo Económico (OCDE) para fas cuotas qp/icab/es a bandas de frecuencias 
incentiven et uso eficiente de este recursa2. -......__ __ 

-2 OECD (200Q), Secondary Markets far Spectrum: Polícy lssues y Ofcom (2013), Annual /icense fees for 900 MHz and 1800 
' .. MHz sprectrJm. Consultatíon. 
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11. Que la sociedad debe conocer el valor del mercado de las bandas de frecuencias 
que se concesionan para currplir con et principio de tr~nsparencía<yn qJ1e et Estado 
tiene la responsabilid'aci de que los bienes del dominio público de la Nación, como 

' ' recursos económicos, sean manejadós bajo los principios de eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez, para lograr el equifíbrio entre lps fuerzas del 
mercado y los objetivos de política pública. ' 

' 12. Que la contraprestación que se fije por la prórroga de las concesiones de bandos de 
espectro radioeféctrfco para radiodifusión sonora, sea ·consistente con los principios 
constitucionales de tuncidhamiento eficiente de los mercados, máxima cobertura 
nacional de servicios, derecho a la información y función social de los medios de 
comunicación, cuidando las obligaciones que tiene et Estado_ con respecto a fa 

' -ádministración de bienes naciona(es, en cuanto a que se aseguren fas mejores 
condiciones para el Estado. 

13. Que se fijo un diferente valor para los estaciones de AM que las de FM, considerando 
que las tarifas por publícidad que cobran fas empresos de radiodifusión sonora también 
son en promedio más bajas en las estaciones de AM. 

Esta Secretaría emite fa opiniór] con respecto a fa contraprestación que deberán pagar fas 
empresas de radiodifusión sonorO'por fa prórroga a 20 años de 32 títulos1de concesión de uso 
comercia/ para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
rad(oeléctrico, que corresponden a 8 estaciones de AM y 24 estaciones de FM, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 25. 26 27, 28 y 134 de lo Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 99 y 100 de la Ley Federal de.Telecomunicaciones v Radiodifusión: 
31, fracción XI de la Ley Orgánica de lo Administración Pública Federal: 7 y 38, fracción XV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacief)da y Crédito Público y 10 de la Ley f'l"! Ingresos 
de la, Federación para el Ejercicio Fiscal de 2015, de ocuierdo con lo siguiente: 

\ . 

• Se considera,que fa referencia más directa para valuar el espectro radioeléctrico es 
considerar el pago que (layan realizado otros concesionarios en !Ó obtención de 
bandas de frecuencias stmilares, ya ~!?ª.en licitaciones pública.s o en renovación de 
concesiones, Con elio, se puede determinar Urk valor econOmico en el que..'se 
estab!Etzcan iguales coiidiciones para cualquier Concesionario que se encuentre en '\-
circuns .. tancfas:·afi(leS. --~- -

• Una referencJb directa para valuar fa radiodifusión sonora son '
1
1as contraprestaciones 

'':, pagadps por'ta prórroga de concesiones de rbdio y el cdmbio de estaciones de AM a 
FM que se llevaron a cabo en México en 2010 y 2011, al no existir información de 

licitaciones recientes. 

Por ello se considera procedente utilizar la metodología propuesta por el Instituto Feder~I de 
Telecomunicaciones para el cálculo de-las contraprestacion~s que se.fijarán a la~ empresas 
de radiodifusión sonora por la prórroga a 20 años de 32 títulos de concesión de usó comercial 
para u50r anmvecbar y explota(· bandas' de frecuencias del espectro rao/ioeléctrico/ que 
considere: un valor de r:3ferencia en pesos por ha.bítante para concesiones dB·-12 Oñ9s de O. 72 
pesos para uno estación de FM y 025 pesos paro una estación de AM que para una concesión 

/ 
' ' 
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a 20 años equivalen a O. 90 pesos para una estación de FM v 0.07 pesos para una estacÍón ,de 
AM (valores actualizados con el INPq a mayo de 20 l 5). 

( .. )" 

En resumen, la metodología que fija el procedimiento descrito anteriormente nos reporta 
la siguiént~fórmula aplicada: \ 

""·~·-·~--\.-------------~-------~------------------~ 

Contraprestación d<::;• 

Donde: 

concesión de radio 
(CP)= 

Valor de referencia (VR) x Población Servida (P) x (Factor 
Técnico (FT) + Factor Económico (FE)) 

· .•• 

VR = Valor de referencia en pesos por habitante. 
P= Número de habitantes que residen en el contorno audible de la estación concesionada que reciben 

la señal con calidad audltiva 
· -, FT = Factor técnico que corresponde a las características técnicas de la estación con valores -entre 0.53 

y 2.04 poro estaciones de FM. , · 
FE= Co!responde a la capacid.ad ecJnómica de la zona de cobertura concesion9tla, con valores 

ponderados entre l y 2, en función del valor per cápita de la producción bruta de la zona 
. • concesionada (VBP) que se aproxima al VBP de la principal localidad dentro de la zona 

concesionada de acuerdo con los datos del Censo Económico del INEGI 2009. 

En el 2005 se estableció un valor de referencia para estaciones de FM de $0.50 por 
habitante, y el 35% de este valor para el caso de estaCiones AM; en el cálculo de 
contraprestación de la empresa de análisis se aplicó un factor de Q(tualización a dicho 
valor con el fin de tomar en cuenta el cambio de valor del dinero en _el tiempo, el cual 
utiliza como referencia el Índice Nacional de Precios al Consumidor, en específico para 
el periodo de diciembre de 2005, por ser el año en que se fijó el vclor-de referencia, a 

\ mayo de 2015 p;r s~r el último índice disponible a la f~ha en 
/ 
que la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público_ opinó favorablemente respecto al monto de 
' 

coptraprestación; es por esto, que elvalor dé refer§lncia actualizado para AM es de $0. 72 
pesos por habitante y corresponde a concésiones con '¡Vigencia de 20 años. La 
actualización, parte dél . valor de $0.90 pesos por habifante correspdndier1te • a 
concesiones con vigencia_de 20 años y actualizados por inflación a partir de diciembre 

. ' 
de 2005. 

Respecto a la población servida se considera el número de habitantes que residen dentro 
¡.._ del contorno audible de la estación que reciben la señal con calidad auditiva con base 

en los datos más recientes a nivel localidad que corresponden al Censo de Población y 

Vivienda INEGI 201 O. 

) 
21 

) 



\ 

En este orden de ideas, es importante mencionar que la población contenida decitro cjEpl 
contorno audible (74 dBu para FM) se calcula mediante el uso de software especidliz~db 
para la predi6ción de coberturas de seNicios de telecomunicaciones y radiodiflzjgn, que 
es utilizado por el Instituto cómo opoyb para el d~sárrollo de análisis decarácter técnico, 

. además de las bases de datos cartográficos digitales de elevaciones de terreno del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). El cálculo del contorno con valor de . ' 

Intensidad de campo de 74 dBu se obtiene aplicando la metodología de predicción 
_/ 

e~tablécida en la Disposición Técnica IFT-002-2016 "Longley-Rice", conforme a los/ 
parámetros estipulados en la referid6 ~isposición Técnica,-. 

Una vez calculado el contorno de 7 4 dBu se integrq la capa d)Cl datos de población oficial 
en el software para extraer los datos correspondientes al número de habitantes 

' ' 

contenidos dentro de( área que comprende el contorno de 74 dBu: esto último conforme 
al ya citado Censo de Población y Vivienda 201 O del INEGI, por lo que la población · .. 

·-servida será la misrna'fªfª cualquier concesión siempre Y, cuando no exista una 
actualización en <?I Censo de Población y Vivienda que publicó el INEGI. 

El factor tépnico refleja las características operativas de la estadón que se concesjona -._ 
en cuant6 a su potencia, altura del centro ae radiación y el contorno protegido, 
características que están definidas en la Disposición TécnicaJFT-002-2016 para estaciones 
, /---- ' 

eje FM, características con las que se establece la clase.dela estación. 

1 /--, 

A mayor detalle: 

A 3 /' 100 
AA 6 100 28 0.62 
BI 25 100 45 1.00 
B 50 150 65 1,44 

CI 100 300 72 1.60 

e 100 600 92 2.04 

/D 0.02 30 ND 0.10 

El fac¡tor económico tiene como finalidad reflejar el valor de mercado de las concesiones 
en las que además de la población servida se tome en cuenta el potencial económico 
de la cobertura que se concesiona. 

A mayor detalle, este componente es un.factor adimensional co_n va!ores ponderados .. 
entre 1.0 y2.0. Depende del Valorper cáJita de lo Producción Bruta, conforme al INEGI. 
El Valor per Cápita de la Producción Br1ta se obtiene ql dividir la producción bruta de la 

1 /--- ! 

principal localidad a servir (Censo Económico 2009) entre la población total cociforme al 
Censo de población 2010 del INEGI. 
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El resultado obtenido nos d~termina el rango e,n el que se yncuentra el Valor per Cápita 
conforme a la siguiente tabla, misma que forma parte de la metodologíd: 

l0a20 2 1.2 

20a30 3 1.4 

30a40 4 1.6 

40 a 100 5 1.8 

mayor a 100 6 2.0 

' . 
/Es importahte mencionar que se utiliza la población total de la principal población a servir 
de la estación, ya qUe ésta guarda completa relación con el monto de la producciéín 
bruta de la misma localidad o municipio, además de que dicho dato de producción 
bruta sólo es publicado a nivel municipal; por otro lado, si se utilizara la población servida, 
la cual puede incluir una o más localidades adicionales a la localidad principal q servir, 
se tendría que tomar en cuenta la producción bruta de es~ mismas localidades 
adicionales, dato inexistente a nivel localidad, para establecer un Valor per Cápita de la 
Producción Bruta que sea coherente con el mpnto de la ~oblación servida. 

' 

Derivado de lo anterior, para las est~iones que nos ocupan, atento a la opinión 
fal.jorablE; de la SHCP y considerando lc:i/aplicación de la metodología descrita, este 
'Pleno, con fundamento en los arj"Jculos 15 fracción LIV y l 00 de la Ley, fija los montüSae 
la contraprestación que les corresponde cubrir a los1 Concesionarios por la frecuencia 
del espectro radioeléctrico, los cuales ascienden a las cantidades que se encuentran 
precisadas en el Resolutivo Cuarto y en el Anexó 2, mismos que deberán se(enteracjas, 

1 ( '' 

en una sola exhibición, previamente a la entrega de los títulos de concesión respectivos. 

Para dichos efectos, los Concesionarios contarán con un plazo de 30 (treinta) dfas hábiles 
para aceptar la$.nuevas condiciones contenidas en los modelos de títulos de concesión 

~ .., / 
a qüe se refiereh los Anexos 5 y 6 de la presente Resolución, término que transcurrirá a 
partir del día siguiente a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la misma. 

. ' 

Adicionalmente\los Con~esionarios contarán con un plazo de 30 (treJnta) días hábiles 
\contados a partir del día siguiente a la fecha de recepción del escrito de aceptación 
'oe condiciones, parg exhibir ante este Instituto los comprobantes con los; que. se 
acrediten haber realjzado el pago de la coñtraprestación encuestiór'ic 

23 
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Los plazos señaladoien los párrafos antériores -aceptación de nuevas dondiciones y 
exhibición del comprobante· de pago de la contraprestación- serqin prorrogables por 
una sola ocasión~en términos/de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

yci.() vez aceptadas las condiciones y acreditado el pago• total de las 
contraprestaciones, este Instituto procederá a la expedición de los títulos de Concesión 
para usar, apr.ovechar y explo\arbandas de frecuencia del espectro radioeléctrico p'ara 
uso comercial/y de Concesiorí Única correspor¡diente, a que se refiere la presente '·, 
Resolución. La condición relativa al pago de la contraprestación fijada queda 
contenidCÍ en el título de concesión dé espectro radioeléctrico. 

. / 
Por lo anterior, e<fn fuhdamento en los artículüli 6º1, Apartado B fracCiÓn 111, 27 párrafos 
cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décil'1lo sexto y décimo séplírno y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica~os; l, 2, 4, 5, 7, 9 fracción 1, 15 

fracciones IV, LIV/Í LVII, 16, 17 frac6ión 1, 54, 55 fracción 1, 66, 67 fracción I, 71, 72, 75, 76 
fracción 1, 77, 90, 100, 105, 106 y 112, 114 y 156 de la Ley Federal de Telecomunicacio~es 
y Radiodifusión; Acuerdo por el que se establecen los requisitos para llevar; o cabo; el 
cambio de frecuencias autorizadas para prestar el servicio de radio y que operan en la 
banda de Amplitud Modulada, a fin d,e optimizar el uso, aprovechamiento y explotación 
de un bien del dominio público en transición a la radio digital, publicado en el Diario 
Oficial de la Fe.deración el 15 de septiembre de 2008; 3, 16 fracción X, 35 fracción I, 36, 
38 y 57 fracció'n 1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y l, 4 fracción 1, 6 
fraccio¡:¡es 1 y XXXVIII, 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecorhunlcaciones, este órganoautónomo emite los siguientes: / 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se resuelven favorablemente las solicitudes de prórroga de las Concesiones 
para.\::ontinuar usando comercialmente una frecuencia del espectro radioeléctrico en 
lg Banda de Frecuencia Modulada a través de las estaciones con distintivo de llamada 
y pobla~ión que se describen en el siguiente cuadro y en el Anexo 1 

1

de la presente 
Resolución. 

RADIODIFUSORA DE 
XHESON FM 88.9 MHz HermosillÜ, Sonora 

HERMOSILLO. S.A. DE C.V. 
IMPULSORA RADIOFÓNICA DE 

Querétaro, 
2 LA INDUSTRIA Y EL XHKH FM 91.7 MHz 

Quer$taro COMERCIO. S.A. DE C.V. 

./ 

/ 



SEGUNDO.- Para los efectos ~e lo dispuesto en el Resolutivo Primero, se otorga a fav~r d~ 
cada uno de los solicitantes, una Concesión pdrip usar, aprovechar y explotar ban<!Jas de 
frecuencias del ,ffipectro radioeléctrico pqira uso comercial con una vigencia de 20 
(veinte) años contados a partir del día siguiente a la fecha de \,'.encimiento-del título que 
se prorroga en la presente Resolución, para la prest<Jción del servicio público de 

' \ ---

radiodifusión sonora en frecuencia modulada a través de las frecuencias, distintivos de 
ll~mada y población que se describen en el Anex~. 

Asimismo, se otorga a los siguientes Conci3sionarios una Concesión Única, para Uso 
Comercial, con una vigencia de 30 (treinta) años contados a partir del día siguiente a la 
fecha de vencimiento del título que se prorroga en la presente Resolución. 

RADIODIFUSORA DE 
XHESON FM f 88.9 MHz Hermosillo, Sonora 

HERMOSILLO.'sA DE C.V. 
IMRULSORA RADIOFÓNICA DE Querétaro, 

2 ) LA INDUSTRIA Y EL XHKH FM 91.7 MHz Querétaro 
COMERCIO. SA DE C.V. 

Lo anterior, conforme a los términos establecidos en los Resolutivos siguientes. 

TERCERO.- $e instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente 
a los Concesionarios, el contenido de la presente Resolución, así como las nuevas .-
condiciones establecidas en los modelos de títulos de Conce$iÓn a que se refiere el - / -
Resolutivo Segundó contenidas en los Anexos 5 y_ 6, a efecto de recabar de dichos . 
concesionarios su aceptación expresa e indubitable de las nuevas condlciones,''en un 
plazo no mayor a 30 (treinta) días hábiles contados a partir del día siguiente-a aquel en 
que haya surtido efectosJla notificación respectiva, prorrogable por una sola ocasión, en 
términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Asimismo, se deberá anexar, como parte integrante de la presente Resolución, el' oficjb 

de opinión de la-contraprestación emit¡do por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, descrito en el cuerpo de la Resolución. 

\ 
CUARTO.- Una vez a9eptadas las condiciones y términos de los títulos de concesión bajo 

\ / / ---

lo dE>terminado en el Resolutivó-- Tercero, los Concesionarios deberán exhibir el 
comproba,--ite de pago del aprovechamiento fijado por este Órgano Autónomo, por los 
montos que se indican en el siguiente cuadro y en el'Anexo 2, pór concepto de 
contraprestación, situación que deberá realizar en un término de 30 (treinta) días hábiles 
posteriores al cumplimiento de lo ¡§stablet:ido en el resolutivo anterior y bajo los extremos 
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expuestos en el Considerando Octavo <;Je 1 Id presente; plozo prorrogable por una sola 
Qcasión, en términos de lo establecido por el artíc;:ul¿ 31 de la Ley Fede.ral de 
Procedimiento Administrativo. 

RADIODIFUSORA DE HERMOSILLO. S.A. DE 
C.V. 

IMPULSORA RADIOFÓNICA DE LA 
INDUSTRIA Y EL COMERCIO, S.A. DE C.V. 

XHESON 

XHKH 

FM 88.9 MHz 
' 

FM 9).7 MHz 

Hermosillo, Sonora $/ 

Querétaro, 
Querétaro 

$ 

l,977,077 

2.315.680 

~> 
El monto señalado en el presente Resolutivo debe~á ser actualizado al momento en el 
que se realice el pago en términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 

QUINTO.- En caso de que los Concesionarios, no <;Jen cumplimiento a lo señalado en los 
' Resolutivos Tercero y Cuarto, la Prórroga correspondiente quedará sin efectos y las 

frecuencias que les fueron asignadds se revertirán a favor de la Nación, sin perjuicfb de 
las obligaciones para el uso, aprovechamientoy-explotación del espectro radioeléctrico 

- 1 

y con independencia de que el Instituto Federal de Teíecomunicaciones pueda ejercer 
las atribuciones de verificación, supervisión y, en su caso, sanción que correspondan. 

SEXTO.- Una vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Tercero y Cuarto, el . ' ' 
Comisionado . Presidente del Instituto, con bas9 en las facultades que le confiere el 
artículo 14 frócción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Tel13comunicaciones, 
suscribirá los títulos de Concesión para usar, aprovechar y e¡<plot¡z:1r bahdasoe frecuencia 
del espectro radioeléctrí.co para uso comercial y de Concesión Única correspondiente, 
que se otorguen con mótivo de la presente Resolución. 

-"' 
StPTIMO.- Se instruye a la Unidad de Concésiones y Servicios a realizar la entrega de los 
títulos de Concesión pardusar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico y de Concesión Única que se otorguen con motivo de la presente 
Resolución. 

OCTAVO.- Los Concesionarios, en cumplimiento a lo establecido en el último párrafQ del 
artículo. 112 de la L<::JY Federal de Tel<;¡comunicabones y Radiodifusión, en un plazo no 
mayor de 90 (nove~ta) días hábiles contados a partir de la focha de la entrega de los 
títulos'de conc;esión a q11e secrefier~la presente Resolución, deberá presentar ante el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, copia certificada del instrumento donde conste 
que se llevaron a cabo las modificaciones correspondientes a sus estatutos sociales. 

__ ,/, 
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INSHTUTCI FEDEl<AL E')E 
TELECOl\!JUN~CACtON~S 

NOVENO.- Inscríbanse en el Registro Público de concesiones los títulos de Concesión 
Única para uso comercial, así como los títulos dé concesión póra usar, aprovechar y 

explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial a que se 
refiere la presente Resolución, una vez que sean debidamente notificados y entregados 
a los-interesados. 

Con motivo del otorgamiento _del título de Concesión sobre bandas del espectro 
radioelectrico deberá hacerse la anotación respectiva del servicio asociado en la 
Concesión Única que coírE!sponda e-n el Registro Público de Concesiones. 

misionado P~esidente 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

I~< 
Ja~uárE¡z Mojica 

Comisionadq 
1 

/~-1 ,,,-~--_ -

X/
"¡-1- ---. 

-
-Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

e: 
La presente Resolución fue aprobado por el Pleno del tr:istituto Federal de Telecomunicaciones en su XXX Sesión Ordinaria celebrada el 12 de julio de 2017, en lo 
general por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívor, Mario Germán Fromow Rangel, Javier Juórez Moji ca y Arturo Robles Rovalo; 
y con el voto en contra de los Comisionadas Adriana Sofía Labordini lnzunza y María Elena Estavillo Flores, así como del Comisionado Adolfo Cuevas Teja:-

, / 

Lo anteri'or, con fundamento \'Jíl los párrafos vigésimo, fracciones 1y111; y vigésimo primero, del artíc~lo ·:fa-de la Constitución Política de I;; Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y_J2 del Estatuto Orgánico-del Instituto Federal de 
TelecomuniCaciones, mediante Acuerdo P/IFT/120717 /43~. · / 

El Comisionado Mario Germán Frornow Rangel asistió, p~rticipó y emitió su v~"to razonado en la Sesión, medla~te comunicación ele'ctrónica a di~ancia, en 
términos de'los artículos 45 cuarto párrafo de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 tercer párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomur:iicaciones. 1 
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t 1 1 11" 1151 11 OC'IRA RADIOFÓNICA DE LA INDUSTRIA Y EL 
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F/M 
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88.9 MHz 1 Hermosillo, Sonora 1 732357 
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/ El concesionario acreditó el cumplimiento 

1',I RAD'OD1FUSORA DE 1 

1 
IFT 12257UC/DG-

total relativo a la presentación documental 

XESON AM 680 kHz XHESON FM 88.9 MHz 
Hermosillo, IFT /223/UCS/DG-

12/12/14 17/11/15 Cumplió 
de las obligaciones derivadas del título de 

HERMOSILLO, S.A. DE C.V. Sonora CRAD / 464/2014 suv /5963/2015 refrendo de concesión, así como con las 
disposiciones legales y administrativas en 

materia de radiodifusión. 

~ 

-1 
1 1 1 1 1 1 

llv'lPULSORA 

1 

1 No •e pcereotó eo 1 P<oboble• loccmpllmleoto 
RADIOFÓNICA ~E LA XEKH AM 1020 kHz XHKH FM 91.7 MHz 

Querétaro, IFT/223/UCS/DG-
12/12/14 l IFT /225/UC/DGSUV /2051 17/04/15 

su totalidad la Presentación de la Información Técnica, 
INDUSTRIA Y L Querétaro CRAD/464/2014 5/2015 información Legal y Programática correspondiente al año 

COMERCIO, S.A. DE C.V. documental 2012. 
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No se prevé que, en caso de que se 
otorgue autorización para que el 

Solicitante continúe ~erando la estación, 

l I RADIODIFUSORA DE 1 Cambio de AM a 1 
1 1 1 

Hermosillo, IFT/223/UCS/DG- 1 l IFT/226/UCE/DG- 1 1 
1 

se generen efec os contrarios en el R . , Ot 

HERMOSILLO, S.A. DE C.V.-
XESON AM 680 kHz 

FM 
XHESON FM 88,9 MHz 

Sonora CRAD/890/2015 26/03/201 5 CCON/312/2017 16/05/201 7 4 16 25,00% proceso de competencia Y libre 1 ecamendac1~n.. . orgar la 
concurrencia en la provisión de servicios prórroga al ohcitante 

de radio abierta comercial; ni en la 
provisión de 'otros servicios de 

radiodifusión o de te1e·comunicaciones 

No se prevé que, en caso de que se 
otorgue autorización para que el 

IMPULSORA 

1 1 

Querétaro, : l IFT 12:¡3/UCS/DG-1 2610: 12015 

l'~d'oom =•""' "'"oooo 'º ~rodln 
RADIOFÓNICA DE LA Cambio de AM a IFT /2;26/UCE/DG-

se generen efectos contrarios en el 

INDUSTRIA Y EL XEKH AM 1020 kHz 
FM 

XHKH FM 91.7 MHz 
Querétaro CRAD/890/2015 ccbN/287 /2017 

04/05/2017 5 15 33,33% proceso de competencia y libre 1 No Señalada 

COMERCIO, S.A. DE C.V. concurrencia en la provisión de servicios 
de radio abierta comercial; ni en la 

provisión de otros servicios de 

( ~' , radiodifusión o de telecomunicaciones 
V ~-

~'--._ 

/ 
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/ 
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ANEXOS 
fh!SlTl\uTO 1=EDEF<AL. DE 

MODELO DE TITULO DE CONCESIÓN PARA USAR. APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS'DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO RARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL 

/ ',, \ 

INSTITUTO .FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE . ; DE CONFORMIDAD 
CON LOS SIGUIENTES: 

..)\NTECEDENTES 

l. fl(iediante oficio ---------------,'-- de fechci ----------"-, la extinta Comisión Federal de 
iielecomunicaciones, autorizó al concesionario el cambio de la frecuencia---------
----, por la frecuencia----------------, en términos de lo establecido en el "Acuerdo por 
el que se establecen los requisitos para llevar a cabo el cambio de frecuencias 
,autorizadas para prestar el servicio <¡Je radio y que operan )'in la banda de Amplitud 
Modulada, a fin de optimizar el uso, aprovechamiento y explotación deyn bien del 
dominio público en transidión a la radio digital''. publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de septiembre de 2008. 

11. Mediante escrito presentado el --'-----------------, solicitó la 
¡ prórroga del título de concesión para continuar explotando comercialmente la 

frecuencia -------------,- a través de la estación con distintivo de llamada ------------, ---, ; ' 

111. 

en----------------; que le fue otorgado en fecha ----------------7-, con vigencia de ---------
/ ______ años, contados a partir del día -----y vencimiEinto el ------

. \ 
·, 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo----------
de fecha ----------, res()lvió procedente la solicitud de prórroga de la Concesión 
referida en el Antecedente 11 y como consecuencid otorgar una Concesión para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para uso comercial, a favor de -------------. 

Derivado de lo anterior, con fundamento eri lo;; artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octav() y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 frácción IV, 16, 17 
fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, 100, 101 y 102 de ia Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y 
segundo, 6 fracciones 1y11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley General 
de Bienes. Nacionales y l, 4 fracción 11 y 14 \racción X ¡Jel Estatuto Orgánico! del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente Título de Concesión para usar, 
aprovecl)or y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial sujeto o los siguiéntes: 

,/ 
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CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

l. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

1.1. Concesión de espectrd radioeléctrica:', La presente concesión que confiere el 
'- ( / 

derecho'\para usar, aprovechar 'Í explotar bandas de frecuericias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto. 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro/tadioeléctrico; 

/ \ ' 

' ' 1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 
/-----

,, 
1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

-, ' -- \ 

1.5. Servicio público de radiodifusión sonora: Servicio público de interés' general que 
se presta mediante , la propagación de ondas electromagnéticas que 
transportan señales di/ audio, haciendo uso, aprovechamierito o explo,fación de 
canales de transmisión de radiodifusión, con el que la población puede recibir 
de manera direéta v gratuita Íos señales del emisor utilizando los dispositivos 
idóneos para ello. 

! -
2. Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesión 

de espectro radioeléctrico se otorga el µso, aprovechamiento y explotación de las 
, bandas de fre2uencias del espectro para uso comercial. 

La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
instalación y pperación de la infraestructura asociada a 1os mismos, deb~rá 
sujetarse d la Constitución Política de ·.los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 

1 - --

''Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes,, reglamentos, /-
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficia~s Mexicanas; 
normas;, disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones administrativas de carácter general, así como a Jos con9iciones 
estc;iblecidas en el presente título. 

/-

En ,el supuesto de que la legislación, normatividgd y disposiciones administrativas, 
' ,-- 1 , 

vigentes a la fecha de otorgamiento del presente .'!título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedar? sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

2 cleó 



INSTITUTO 

--- 1 '· ' '\ 

3. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y redbir 

4. 

todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: ---------------------------

En cas~'de que el Concesionario ~ambie el domicilio para okiy recibir notificaciones 
a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto 
con una antelación de 15 (qlilince) días naturales previos a tal evento, en la 
intéligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto durante ese 
periodo, se realizará en~ el domicilio mencionado en el\primer párrafo de este 
numeral, sin que afecte su validez. 

Condiciones del uso de la banda de frecuencias. ~I Concesionario podrá usar, 
aprovechar y explotar las band9s de frecuencias der espectro radioeléctrico de 
radiodifusión bajo los parámetros y características técnicas siguientes: 

l . Frecuencia: \ 

2. Distintivo de Llamada: 

3. Población principal a seNir: 

4. Clase de Estación: 

5. Coordenadas de referencia de la L.N. -
Población Principal a SeNir: L.W. --

El objeto de la concesió~es el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico para la prestación del seNicio c:Je 
radiodifusión señalado, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de . / 

frecuencias establec'1das en el presente tít,ulo para fines distintos. 

Las demás características, condiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el 
momento, relacionados con la concesión objeto de prórroga que no se señalen en 
el presente título se mantienen en los términos autorizados hasta en tanto no sean 
modificadas. 

5. Cobertura. El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el seNicio públic9 de radiodifusión sonora con las 
carabterísticas técnicas señaladas en: 

I 

'-. __ / 



Población principal a servir/ Estado(s). 

_· 

' 6. Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso 
c;omercial tendrá una vigen~a de 20 (veinte) años, contados a partir del ---------y_ 
Vencimiento al ---------, y podrá ser prorrogada conforme a 10 dispuesto en la Ley. 

/// 

7: Compromisos de inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas las 
inversiones necesarias para que el servicio público de _radiodifusión que se provea 
al amparo del presente título,, se preste de manera contlnua, eficie,nte y con 
calidad. 

8. 

9. 

/ 

Poderes. En ningún caso, el Concesionarip podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales p9ra actos de dominio con carácter de irrevopabl~s, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los\ 
derechos y bbligaciones del título. · 

Gravámenes. cuanc;Jo el _Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de espeCtro radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá • 
solicitar la inscripción de los instrumentos público~ respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60(sesenta) días naturales siguientes o 
la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y 
administrativas aplicables. '¡ 

' 

Asimismo, el instrumento público en el que conste .~l gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de 
concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto 

_ autorice la cesión de derechos en los término' que disponga la Ley, para que la 
Concesiqn de espectro radioeléctric;:o le sea adjudicada, en su caso, al acreedor 

\ ," .1 

y/o a un tercero. 

Derechos y obligaciones 

10. Calidad de l_a operación. El Concesionario deberó cumplir con lo establécido en la 
normatividÓd aplicable en materia de calidad dé servicio. El Instituto podrá requerir 
al Concesionario un informe que contenga los resultados de sus evaluaa:iones, a fin 
de acreditar que opera de conformidad con la normatividad aplicable. "· ·, ' 
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INST!TUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICAC!ONES 

111. Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá reali~ar las acciones necesarias 
para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros 
servicios autorizados para hacer uso ,del espf:ldtro radioeléctrico, sier:npre y cuando 
dichas interferencias perjudiciales se¿n debidamente comprobables y atribuidas al 
Concesionario. 

1, 

De conformidad con lo dispuesto en , la legislación aplicable en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar .las 

' ' disposiciones que el Instituto establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede, De igual forma, con 
objl,to de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario deberá ac::;atar las disposiciones que el 
Instituto establez:ca para garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio 
del interés público. 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá '8terminar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación dftll presente título, según sea necesario para la 
adecuada introducción, implantación y operación <;Je los servicios de radiodifusión 
o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una frecuencia; la 
banda en qlJe actualmente se prestan los serviéios o en urla diferente; el árec;:i de 

' 

servicio que deberá cubrir el Concesionario; la p'otencia o cualesquier'otra que 
' / 

determine el Instituto, · · 

13. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al ln9tituto lós canales de 
transr:nisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación, 
misma que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 

' ' 

Generales para el Acceso a la Multiprogramación, publicadbs en el Diario Oficial 
de la F~defación el 17 de febrero de 2015, o bien, la normatividad que en este 
aspecto emita el lnsrituto, \ 

14. Contraprestaciones. El Concesionario enteró. a la Tesorería de la Federación la 
cantidad s' ( pesos 00/100 
MN,), por concepto de pago de contraprestación pGr él otorgamiento/de la 
Concesión de espectro radioeléctrico. Asimismo, el Concesionario queda obligado 

,.... a pagcir todas las contribuciones que al efecto establezcan: las disposiciones 

aplicables E¡n la materia. 
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Jurisdicción y competencia 

15. Jurisdicj;ión y competencia. Para todo lo relativo a 1~ interpretación y cumplimiento 
del presente, título, salvo lo qúe administrativamente corresponda resolv57r al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juz§Jados y 

' \ 

Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiódifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, rernunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente b futuro. 

Ciudad de México, a 

/ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CÓNTRERAS SALDfVAR 

EL CONCESIONARIO 

---------_..,...--.;-,---

\ 
\ 

! 
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ANEX06 
ll\lST!TUT() FEDERAL DE 
TIElEC0~11UNlC,.\C!ONES 

MODELO DE TÍTULO DE CONCESlÓN ÜNICA PARA USO COMERCIAL· QUE OTORGA EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PÜBLICOS .DE 
TELECOMUNICA<2i0NES Y RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE ---, DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

\ 
l. Mediante escrito presentado el --------, solicitó la 

prórroga del título de concesión para continuar explotando comercialmente la 
frecuencia ------- a través de la estación con· distintivo de llamada --------, en ------; 
que le fue otorgado en fecha ---~----, con vigencia de --------- añps, \::ontados a 

/ . - ' , I 
partir del dio --------y vencimiento el ------, 

'· 

11. H Pleno del Instituto Federal de Telecomu~icaciones, mediante resolución------ de 
fecha-------, resolvió otorgar una Concesión (mica para uso comercial,, a favor de -

/ ; \ 

Derivado de lo anterior, con fundamento en lo.s artículos 28 párrafos décimo quinto, 
décimo o<;:>xto y décimo séptimo de la Constitución Política de losJ Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 68, 71, 72 y 7 4 de 

"---la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 4 frrn;:ción 11 y 14 fracción X 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente 
título de Concesión única para uso comercial sujeto a las siguientes: 

// 

CONDICIONES ·. 

Disposiciones Generales 

l, Definición de términos. Para los efecto~ del presente título, además de los 
conceptos establecidos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
se entenderá por: 

' l. l, Concesión única: El, acto administrativo .. mediante el cual el Instituto F¡¿.deral 
de Telecbmunicaciones confiere el derecho a su(titul~ paraprestar de 
manera convergente, todo tipo de servicios públicos de 
telecomunicÓciones y radiodifusión que sean técnicamentB. factibl~s. 

l ,2, Concesionario: La persona física o moral, titular de la Concesión única. 

l ,3, Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones, y 



\ 
\ 

) 

~ 

.. -/ r . 
1.4. Ley: La Ley Federal de Telecomunicay;iones y Radiodifusión. 

2. Domicilio convencional. ELConcesionario señaló cümo domicilio para oír y recibir 
todp tipo dy notificaciones y documentos, el ubicqdo en: ----------. : ' 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior,1 deberá hacerlo d)?I 
conocimiento del Instituto COI} una antelación .de 15 (quince) días naturales. 
previos a tal evento, en la inteligencia de que cualquier notificad .. ón quy 
practique el Instituto durante ese periodo, se realizará5~n el domicilio méncionadÓ 
en el primer párrafo de este numeral, sin que afecte su validez. 

3. Uso de la Concesión única .. La Concesión única se otorga para uso comercial y 
confiere el derecho paf~ . prestar todo tipo de servicios públicos de 
telec;:omun/caciones y radiodifusión que sean técnicamente factibles con fines de 

' 
lucro, a través de la infraestru;;:tura dsociada a una red de telecomunic.aciones, 
o estaciones de radiodifusión, en los términos y condiciones que se describen en 

el presentí' título. 

La prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión 
objeto del presente título y. la instalación y operación de la infraestructura 
asociada d los mismos, deberá sujetarse a la CenstituciówPolítica de los l:stados 
Unidos Mexicanos, a los tratados internac;:ionales de los/que el Estado Mexicano 
s:a parte, leyes, reglamentos, decretos, reglas, planed técnicos fundamentales, 
Normas Oficiales Mexicanas, normas técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares 

--Y demás disposiciones administrativas de carácter general, así como a lds 
condiciones establecidas eri.este título. 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y dispdiciónes administrativas, 
--- / ' 

vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la \xes~nte quedará sujeta a las nuevas disposiciones 

/ - ,' 1 

constitucionales, legales y administrativas aplicables, ci partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

4. Regtstro __ de yervicios. La Conc~~ión liñíca autoriza la prestación de cuC!lquier 
servicio de\t,elecomunicaciones y radiodifusión que técnicamente sea factible, 
considerando la infraestructura requerida y medios de transmisión, propios o de ',. 
terceros con lo_s gue cuente el Concesionario en términos de la Ley. 
En caso de que el Concesionario rec¡uiera utilizar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico o recursos orbitales, deberá obtenerlos conforme a los 

! 

-¡ 
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términos y modalic:Jades establecidos en la Ley, considerando ~e el uso, 
aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias deberá realizarse de 
conformidad con lo establecido en el Cuadro Nacional/ de Atribución de 
Frecuencias y demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
aplicables. 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Registro Público de 
. Concesiones cada servicio público de telecomunicaciones y/9 de radiodifusión 
1que pretenda prestar 1y que sea diferente a los servicios que sé describen en las 
características generales del proyecto a que se refiere la condición 6 del presente 
título. 

Dicha ir:Jscripción deberá realizarse previamente a la prestación del servicio de ( 
telecomunicaciones o radiodifusión de que se trate, adjuntando para tal efecto, 
las características generales del proyecto respectivo, Id descripció,n de la 
infraestructura a utilizar y, tratándose de servicios de radiodifusión, en su caso, 
acompañar la opinión favorable de la Comisión Nacional de Inversiones 

' Extranjeras. 1 

5. Vigencia de la Concesión. La Concesión única para uso comercial tendrá una 
vigencia de 30 (treinfo) años, contados a partir deL------ y vencimiento al ______ e_ 

La Concesión única podrá ser prorrogada hasta por plazos iguales conforme a lo 
dispuesto en la Ley. 

6. Características Generales del Proyecto. El servicio que inicialmente prestará al 
amparo de la Concesión, consiste en radiodifusión sonora. 

La prestación del servicio público deberá ajustarse a lo dispuesto por la Ley, 
tfqitddos, reglamentos, normas oficiales mexicanas, recomendaciones: a9uerdos 
y protocolos internacionales convenios 13or el Gobier?o MexicCJno, y demás 
dispbsiciones técnicas y administrativas aplicables. : 

El.1Concesionario deberá presentar para inscripción en el Sistema Nacional de 
Información de Infraestructura, la información relativa a la infraestructura activa, 
infraestructura pasivd, medios de transmisión,\ .. d_erechos de vía y demás 
características de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión que utilice para la pre~ción de los servic.ios públicos respectivos. 
Cuando el Concesionario instale, orriende o haga uso de nueve;¡ infraestructL.¡ra 
activa, infraestructura pCJsi~a, medios de transmisión, derechos de víc;is y demás 
elementos de las redes de telecom\jnicaciones y/o de las estaciones de 

' 
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ra?iodifusión para la prestación de los servicios públicos, deberá presentar, dentro 
del plazo de &9 (sesenta) días naturales, crnitados a partir del inicio de 
operaciones de la nueva infraestructura de que se trate, la informaciqn necesaria 
para ins~ripción en e.1 Sistema Nacional de Información de Infraestructura, de 
confo.rrrlidad y en los términos que establezca el Instituto. 

' 

1 ' '. í 

7. Programas y compromisos de ,calidad, de cobertura geográfica, poblaciondil o 
social, de conectividad de sitios públicos y de contribución a la cobertura 

universal. El Concesionario deberá cL¡mplir con los siguientes: 

7.1 /Compromisos de Cobertura. La presente Concesión unica habilita a su titular 
a prestar servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión en territorio 
nacional, observando en todo hlomento las restricciones inherentes al uso y 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico, en términos de las concesiones 
correspondientes. 

' 

7.2. 1Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas 
las inversiones necesarias para que los servicios públicds de telecomunicaciones 

·y/o radiodifusión que se provean al amparo del presente título, se presten de 
manera continua, eficiente y CO(l calidad. 

/ 

7.3. Compromisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los 
"'~ parámetros <;Je calidad que al efec¡to establezcan las disposiciones legales, 

reglamentarias o administrativas aplicables, respecto de los servicios públicos que 
preste al amparo de la presente Concesión únic<'l para uso comercial. 

Sin perjuic[o de lo anterior, el Con_cesionario deberá respetar lol(parámetros de 
· calidqd contrqtados con sus usuarios o bien, comprometidos para sus audiencias 

con respecto a los servicios públicos que preste, los cuales no podrán ser inferiores, 
en su caso, a los parámetros que establezcan las disposiciones aplicables. 

7,4. Programas de cobertura sockil, poblacional, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el acceso 
uriiversal a los servicios de telecomunicacio~es, el Instituto podrá concertar la 
ejecución de programas de cobertura social, poblacional y conectividad en sitios 

I , --

públicos que serán obligatorios para el Concesionario, atendiendo a la demanda 
de los servicios públicos que preste y considerando las propuestas que formule 
anualmentejld Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

!¡. No discriminación. En la prestación de los servicios a que se refie.re el presente 
título, qued~ prohibido al Cbncesionario esk1blecer privilegios o dÍstinciones que 

1 
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configuren algún tipo de discr1minación. Tratándose de personas f~icas e;;tará 
prohibida toda discrir)'.)inación motivada por origen étnico o nacional, el género, 
la ecjad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 
religión, las opiniones: las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidadhumana y tenga por obj~to anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas. 

~ 9. ProgramCición dirigida a niñas,, niños y adolescentes. De conformidad con lo 

¡ 

establecido en el artículo 68 de' la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes [éspecto a la programación dirigida a niñas, niños y adolescentes, 
el Concesionario deberá absfeherse de difundir o transmitir información, 
imagenesp audios que afectéi. o impidan objetivamente el desarrollo integral de 

1, 

niñas, niños y adolescentes, o que hagan apología del delito, en CO('ltravención 
al principio de interés superiQr de la niñez. 

·i O. Prestación) de los se'rvicios públicos a través de afiliadas, filiales o subsidiarias del 
Concesionario. Previa autoriza<;:ión del Instituto, el Concesionario podrá prestar los 

- 1 

servicios públicos que amparp'la Concesión única a través de afiliadas, fil_iales o 
subsidiarias del Concesionario. Er;i todo momento, el Concesionario será el 
responsable ante el Instituto o cualquier autorida(J, competente, por él 
incumpliml'ento de las obliga<:!iones y el ejercicio de los d.krechos cdnt~nidos en 
el presente títl/lo, así como d§) la prestación de los servicios públicos 
concesiclnados frente a los usuarios, suscriptores o audiencias. 

1 

'Lo anterior sin pE)rjuicio de que los usuarios, suscriptores o audienbas puedan exigir 
responsabilidad o el debido cumplimiento a quienes conforman el agente' 
ec~nómico respecto q_la prestación de los servicios públicos concesionados. 

Asimismo, el Concesionario rib podrá evadir ninguna obligación relacionada con 
1 / .' 

el ·presente título, como consecuencia de la prestación de servicios a través de 
quienes co~forme el agente económico de quien forme parte. 

11. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgCir poderes y/o mandatC)s 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables,/ que 
tengan por 0bjeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de 1os 
derechos y obligaciones del presente título. 

' 12. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión única o IÓs derechos derivados de ella, deberá solicitar la inscripción 
de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público de Concesidnes, a 
más \ardor dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la fecha de su 

1 
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constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el grav<Llmen constituido 
no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y administrativas 
aplicables. 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el grav~men deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la c~sión de derechos en los. térm(nos que disponga la Ley, para 
que la Concesión única le sea adjudicada, ~n lu caso, al acreedor y/o a un 

.. tercero. 

Verifica~ión y Vigilancia 

13. Información. El Concesionario estará obligado a permitir a lo¡'verificadores del 
Instituto,, el acceso a su domicilio e instalaciones, así como a otorgarles todas las 
facilida'des para el ejercicio de sus funciones y proporcionarles la i9tormación y 
documentación que requieran, incluidos los acuerdos y contratos realizados con 
terceros qufr estén relacionados con el objeto de la Concesión única. 

El Concesionario estará óbligado, cuando así se lo requiera el Instituto, a 
proporcjonar la información contable, operativa, económica, en su caso, por 
servicio, tipo de cliente, región, función y componentes de sus redes y demás 
infra.estructura asociada, o por cualquier otra clasificación que se considere 
necesaria que permita conocer la operación de los servicios públicos que se 
presten al amparo del título, así como la relativa a la topología de su red, 
estaciones de cadiodifusión, o infraestructura asociada, incluyendo capacidades, 
características y ubicación de los elementos que las conforman o toda aquella 
información que le permita al lnstifüto conocer lq operación, producción y 
explotación de los servicios de felecomµnicaciones y de radiodifusión. 

14. lnformadÍón Fi~anclera. El Concesionario deberá: 
¡ 
·, 

a. Pon?t a disposición del Instituto y entregar cuando éste lo requiera en los formatos 
que determine, sus estados fin'ancieros anuales"desglosados por servicio y por 
área de cobertura, así como los estados fincjncieros anuales correspondientes a 
cada persona que conforme el agente económico al cual pertenezca el 

r ~. 

Concesionario, en caso de que preste los servicios públicos a través de alguna de 
ellas. ' 
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b. Presentar al Instituto sus estados financieros buditados cuando el 'concesi~nario 
se encuentre así obligado, de conformidad eón lo dispuesto en el Código flscal 
de la Fl(deración. Lo anterior deberá verificarse a más tardbr el 30 de junio de 
cada año. 

Jurisdicción y competencia 

15. Jurisdicción y competencia. Para tódo lo relativo a la interpretación y 
cumplimiento del .presente título, salvo lo que administrativamente corresponda< 
resolver al Instituto, el'Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los 
Juzgadds y Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, 

~ ' 
renunciando al fuero que pudiere corresponderle en yazón de su domicilio 
presente o futuro. / ·' 

Ciudad de México, a 

\ 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

EL COMISIONADOFRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALD[VAR 

EL CONCESIO~ARIO 

'\ 
1 

------,..----------------
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